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Mistracióo pivlscial 
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ScnicttlNMMifiait Gontrbncisne s 
iel Eslailo 

Anuncio para la subasta de inmuebles 
Don Leandro Nieto Peña , Recauda^ 

dor Ejecutivo de Contribuciones e 
Impuestos del Estado de la Zona 
de La Bañeza, de la que es t i tular 
D. Francisca González L ' igar i-
garlu. 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo qüe instruyo por débi tos 
de , Con t r ibuc ión Rúst ica a la Ha
cienda Púb l i ca , se ha dictado, con 
fecha 7 de Enero de 1952 providen
cia acordando la venta en públ ica 
subasta, ajustada a las prescripcio
nes del a r t ícu lo 105 del Estatuto de 
Recaudac ión de 29 de Diciembre de 
1948, de ios bienes q u é a continua
ción se describen, amillarados a 
nombre de D. F ro i l án F e r n á n d e z 
Mata, cuy© acto, presidido ño r el 
Sr. Juez de Paz se ce lebra rá e l 'd ía 
31 de Enero de 1952 a las doce de la 
m a ñ a n a en el Juzgado de Paz de Re
gueras de Arr iba . 
Nombre de las fincas, situación, cabi

da y linderos de cada una de ellas 
Finca.—Terreno de cereal situad© 

en Regueras de Arr iba , al 4)ago de 
Las Presas de 67 20 á reas de cabida, 
que linda: Norte, la divis ión del tér
mino; Este y Sur, con la Presa Vieja 
y Oeste, pradera comunal del Respi

gón. Valor para la subasta, 5.500 ptas. 
Finca.—Otra tierra en el mism® 

término» municipal , al pag® de Las 
Mangúe las , de 21-60 á reas de cabi
da, que linda: Norte, Lorenza Ma-
eos; Este, caño; Sur, Mart ín F e r n á n 

dez y Oeste, Venancio Blanco. Valor 
para la subasta, 1.774 ptas. 

Condiciones para la subasta 
'1.a La certificación supletoria del 

t í tulo de propiedad de las fincas ob
jeto de esta subasta, es ta rán de ma
nifiesto en la oficina de esta Agencia 
ejecutiva establecida en León , calle 
de Lucas de Tuy, n.0 23, 1.° derecha 
hasta e l d ía anterior al de la subas
ta, debiendo conformarse con ella 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ninguna otra, pudiendo promover el 
rematante la insc r ipc ión omitida, 
por los medios establecidos en el tí
tulo V I de la Ley Hipotecaria vigen
te, dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgare la correspon
diente escritura de venta. 

2. a Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo-base 
de enájenació i i d é l o s bienes sobre 
los que se desee l ic i tar . 

3. a E l rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador en el acto 
o dentro de los tres d ías siguientes, 
el precio de la ad judicac ión , dedu
cido el depósi to constituido. 

4. a Si hecha la ad jud icac ión no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del r emáte se decre ta rá la 
pé rd ida del depósi to constituido, que 
será ingresado en el Tesoro Púb l i co , 

no pudiendo in té rveni r en nueva su
basta, a no ser que ingresare en ésta, 
epíprecio de ad jud icac ión y las cos
tas que se hayan ocasionado poste
riormente a aquel acto, a tenor de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 92 de la Ins
t rucc ión reguladora de la venta d é 
bienes y der^bhos del Estado de 14 
de Septiembre de 1903. 

5.a Los licitadores pueden efec
tuar las posturas a calidad de ceder 
a tercero, debiendo de presentarse el 
cedente y el cesionario dentro del 
plazo de tercer día a consolidar la 
cesión. . 

A D V E R T E N C I A S 
Si hubiere l ici tación sobre una 

cualquiera de las fincas, que cubra 
el pr incipal debitada, recargos y 
costas, q u e d a r á levantada a u t o m á t i 
camente la. traba que pesa sobre la 
restante finca. • 

Los deudores p o d r á n liberar las 
fincas embargada y sujetas a enaje
nac ión , antes de que llegue a consu
marse la venta, pagando el pr incipal , 
recargos y costas causadas en el pro
cedimiento. 

La Bañeza, a 7 de Enero de 1952.—x 
E l Recaudador Ejecutivo, Leandro 
Nieto. 157 

a o. o 
Don Jacinto Bardal F e r n á n d e z , Re

caudador Auxi l i a r de Contribucio
nes del Estado en la Zona de As-
torga. 
Hago sáber: Que en cada uno de 

los expedientes de apremio ejecuti
vos que instruyo a los deudores que 
se indican por débi tos de Coatribu
ción Urbana a la Hacienda P ú b l i c a , 
se ha dictado con esta fecha p r o v i -



dencia, acordando la venta en pú
blica, ajustada a las prescripciones 
del art. 105 del vigente Estatuto de 
R e c a u d a c i ó n , de los bienes que a 
con t i nuac ión se describea.cuyo acto, 
presidido por el Sr, Juez de Paz de 
Santiago Millas, se ce leb ra rá el día 
seis de Febrero de 1952 en la Sala 
de dicho Juzgado y a las horas de 
las once de la m a ñ a n a . > 
Deudor: Herederos de Ramona Ares 

Una casa, situada en el pueblo de 
Santiago Millas, en el Barrio de Aba
j o , ea la calle de Saa Miguel, n.0 4, 
que l inda: derecha entrando, de Do
mingo Nistal; izquierda, callé; espal
da de Josefa Alooso, (hoy ca ída con 
el cerco solo), mide 340 m2. Capita
l ización, 250 pesetas; valor para la 
subasta, 186,66 pesetas. 

Deudor: Ignacio Celada Rodríguez 
Uaa casa, situada en el pueblo de 

Santiago Millas, en la calle de Qes-
triana, n,0 13, que linda: derecha en
trando, huerto de Mariano Toral ; 
izquierda de Francisco Franco; es: 
palda de Mariano, ( h o y x a í d a con el 
cerco solo), mide 435 m2. Capitali
zac ión , 125 pesetas; valor para la su
basta, 83,32 pesetas. 

Deudor: Pedro Fuente Rivas 
Ua pajar, en el pueblo de Sahtia-

go Millas, en el Barrio, de Abajo, «i-
tuado en la calle de San Miguel, riú-
m e r ó 15, que l inda: derecha entran
do, de Ignacio Pol lán; izquierda, ca
lle y espalda de Miguel F e r n á a d e z , 
(hoy ca ído , y el solaf cercado de 
huerto), mide 38 m2. Capi ta l izac ión, 
125 pesetas; valor para la subasta, 
83,32 pesetas. 

Deudor: Manuel y Tomasa Pérez 
•. P o l l á n / 

Una casa, en el pueblo de Síintiago 
Mil las , situada en la calle de Astor-
ga, n." 4, que linda: derecha entran 
d©, otra de Evaristo Antonio Pol lán ; 
izquierda, de Raimundo Miguélez, y 
espalda, prado de Antonio-Luengo, 
(hoy sin cubierta la mitad), mide 
85 m2. Capi ta l ización, 250 pesetas; 
valor para la subasta, 186,66 pesetas. 

Deudor: Pedro Po l l án M e n d a ñ a 
La tercera parte de una casa, com

puesta de dos pisos, en el pueblo de 
Santiago Millas, situada en la calle 
de Astorga, n.015, que linda: dere
cha entrando, de Hros. de Domingo 
Alonso; izquierda, de Pedro Otero y 
espalda, de Santiago Rodríguez, m i 
de toda ella 256 m2. Capi ta l izacióo, 
125 pesetas; valor para la subasta, 
83,32 pesetas. 

Deudor: Blas Rodríguez F e r n á n d e z 
Una casa, en el pueblo de Santia

go Millas, situada ea la calle de La 
Ermita , n.0 2, que linda: derecha en
trando con otra de Hros. de Pedro 
Celada; izquierda y espalda, de An
tonio Luengo, (hoy sin cubierta), 
mide 150 m2. Gapi ta l izacién, 200Jpe-

setas; valor para la subasta, 133,32 
pesetas. 

Deudor: Hros. de José Ares 
Un pajar, en el pueblo de Valdes-

pino de Somoza, situado en la calle 
Real, n.0 4, que l inda: derecha en
trando, con otro de José de la Fuen
te; izquierda, de Pascuala Frade y 
espalda, huerto de Valent ín Ares y 
otros, mide 30 « 2 . Capi ta l ización, 
100 pesetas; valor para la subasta, 
66^66 pesetas. 

Deudor: T o m á s Criado F e r n á n d e z 
Una casa, en el pueblo de Valdes-

pino de Somoza, situada en la Calle 
Fuente Barrio, n.0 16, que l inda: de
recha entrando, vía púb l ica ; izquier
da, Hros. de Garlos P o l l á c ; espalda, 
huerto de Manuel S a n m a r t í n , mide 
49 m2. Capi ta l izac ión . 125 pesetas; 
valor para la subasta, 83,32 pesetas. 

Deudor: Hros. de Miguel S a n m a r t í n 
(Mayor) 

Una casa, en el pueblo de Vaides-
pino de Somoza, situada en la calle 
de Tabuyo, n.0 8, que l inda: derecha 
entrando, huerto de Manuel Sanmar
tín; izquierda, de Miguel S a n m a r t í n 
y espalda, fincas de varios, (hoy caí
da, es solar), mide 540 » 2 . Capitali
zac ión , 700 pesetas; valor para la su
basta, 466,66 pesetas. 

Condiciones para"la sabás ta 
1° Los t í tu los de propiedad de 

los bienes (o la cer t i f icación suple
toria, en otro caso), es ta rán de ma
nifiesto en esta Oficina de Recauda
ción, hasta el d ía mismo de la su
basta, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

2. ° Para tomar parte en la subas
ta, será requisito indispensable de
positar previamente en la mesa de 
la Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de ena jenac ión de los bienes 
sobre los qué se desee lici tar . 

3. z E l rematante v e n d r á obligado 
a entregar al Recaudador en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, 
el precio del remate o ad jud icac ión , 
deduciendo el importe del depósi to 
constituido, 

4. ° Si hecha la a d j u d i c a c i ó n , no 
pudiera ultimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se dec re t a rá 
la pé rd ida del depós i to , que será i n 
gresado en el Tesoro Púb l i co . 

ADVERTENCIA -TLOS deudores o 
sus causahabientes, y los acreedores 
hipotecarios en su detecto, p o d r á n 
l ibrar sus fincas antes de que llegue 
a consumarse la ad jud icac ión , pa
gando el pr incipal , recargos y costat 
del procedimieoto. 

En Saatiagomillas, a cinco de Ene
ro de m i l novecientos cincuenta y 
dos.—El Recaudador Auxi l ia r , Ja
cinto B a r d a l . - V . 0 B.0: E l Jefe del 
Servicio, 157 

Distrito Minero lo León 
Don Mdnuel Morepo Pasquau, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n , , 
Hago saber: Que por D, Victoriano 

[ González , S. A., vecino de León, se 
' ha presentado en esta Jefatura el día 
pr imero del mes de Septiembre, a 
las oace horas cincuenta minutos, 
una solicitud de permiso de investi
gac ión de c a r b ó n de ciento cincuen
ta y dos pertenencias, llamado «Com
plemento a Peñar rosas» , sito en el 
paraje Las Mayas, Cortinas y otros, 
del t é r m i n o de Santa Cruz del Sil, 
Ayuntamiento de P á r a m o del Sil; 
hace la des ignación de las citadas 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á conio punto de partida 
el centro del cruce del arroyo Las 
Mayas con el camino que conduce 
de Santa Cruz del Sil a Pardamaza, 
o seá.el mismo de la mina «Reme
dios a ú m . 5.054 y «Demasía a Peña-
rrosa 6.°» n ú m . 7.548, 

Desde éste con rumbo Norte 22,22 
E., 200 m . a la estaca 1.a. 
I d . E. i d . S. 1.900 m . la 2.a 
I d , S. i d . O. 800 m. la 3.a 
I d . O, i d . N . 600 m. la 4.a 
I d . S. i d . O. 600 m. la 5.a 
I d , O. i d . N . , 500 m , la 6 a 
I d , N . i d . O, 600 m. la 7.a 
I d . O. i d . N . 300 m. la 8.a 
I d , N- i d . E. 600 m. la 9.a 
I d . O. i d . N . 500 m. y se l legará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias cu
ya inves t igac ión se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren" perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del. Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.529, 
León, 9 de Enero de 1952,—Ma

nuel Moreno. 99 

Don Manuel Moreno Pasquau, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Emil iano 

Alonso Lombas, vecino de León, se 
ha presentado en esta Jefatura el día 
seis del mes de Diciembie, a las on
ce horas y diez minutos, una solici
tud de permiso de invest igación de 
C a r b ó n (A), de ciento, treinta y una 
pertenencias, llamado «Ampl iac ión 
a Esperanza 2.a», del termino de Ar-
lanza y Losada, A y u a t a m i e n t ó de 
Bembibre, hace la des ignac ión de 
las citadas pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el cruce de la carretera de Bembibre 
a Noceda, con el camino que par-



tiendo de esta carretera se dirige al 
pueblo de Robledo de las Traviesas, 
«1 Norte del pueblo de Arlanza. 

Desde P. p. a una estaca auxiliar 
se m e d i r á n 50 m. al O. v., desde esta 
estaca auxil iar se m e d i r á n 50 m. al 
N . v., donde se co locará la l,a estaca. 
De 1.a a 2.a estaca, E. v. y 300 m. 
De 2.a a 3.a estaca, S. v. y 100 m. 
De 3.a a 4.a estaca, E, v. y 200 m . 
De 4.a a 5.a estaca, S. v, y 600 m. 
De 5.a a 6.a estaca, O. v. y 2.200 m. 
De '6.a a 7.a estaca, N . v. y 500 m. 
De 7.* a 8.a estaca, E. v. y 1.100 m. 
De 8.a a 9.a estaca, N . v. y , 300 m. 
De 9.a a 10.a estaca, E. v. y 100 m. 
De 10.a a l i .a estaca, S. v. y 100 m. 
De rt>a a 1.a estaca, E, Y, y 590 ra. 

Quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley de 
Miisas, y admit ido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 12 de ia citada Ley de Mi 
nas, sé anuncia para que en e1 plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre 
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l espediente tiene el n ú m . 11.581. 
León,.9 de. Enero de 1952.- E l inge

niero Jefe, M . Moreno, 100 

Ayuntamiento de 
Gordoncill® 

Gonfeccionados los repartos dé los 
diferentes arbitrios e impuestos para 
tr ibutar, por el sistema de coacierto, 
en el corriente a ñ o de 1952, quedan 
expuestos al publico por t é rmino dé 
quince d ías , en la Secretaria del 
Ayuntagniento, a ñ n de que sean 
examinados y en su vista, fojrmular 
los interesados las raclamaciones 
que estimen prpcedent s sobre i n 
clusión, exclus ión o cuan t í a de las 
cuotas. 

Gordoncillo, 14 de Enero de 1952;-
E l Alcalde, Melecio Pastrana. 163 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Por t i presente, se hace sa.ber 
para general conocimiento, y muy 
especialmente para los interesados 
vecinos de La Losil la, en esté Mun i 
cipio , D. Nicanor García Miranda, 
D. Leoncio Puente del Río y D. Dei-
fino García Rodríguez, que la Cor 
p o r a c i ó n munic ipa l de m i presiden
cia, teniendo en cuenta la Becesidátl 
de o c u p a c i ó n de p e q u e ñ a s parcelas 
de terreno urbano, propiedad de los 
anteriores, tiene acordado la decla
rac ión de ut i l idad púb l i ca y necesi-

^dad de su ocupac ión , para la cons
t rucc ión del camino vecinal de La 
Losil la 'a La Devesa, de las susodi

chas parcelas, margen derecho, hec-
tómet ro primero del referido ca
mino. 

Lo que se hace púb l ico para que 
en el plazo de quince d ías puedan 
presentarse ante este Ayuntamiento 
las reclameciones que estimen per 
tinentes. » 

Vegaquemada, 12 de Enero de 1952. 
— E l Alcalde, (ilegible). 168 

Agrupación forzosa de Ayuntamientos 
que constituyen el Partido Judicial 
de Sahagún.. 
Aprobado por esta Agrupac ión , en 

sesión del día 12 de los corrientes, el 
presupuesto ordinario para las aten
ciones de Justicia del Partido, que 
han de regir en el presente a ñ o 1952, 
queda de manifiesto al púb l i co en 
este Ayuntamiento de S a h a g ú n , por 
el plazo de quince días , A objeto de 
poderse formular contra el mismo 
las reclamaciones que se consideren 
jus tas^y que p re sen ta rán ante el 
l imo . Sr. Delegado de Hacienda. 

E l repartimiento girado entre los 
Ayuntamientos que integran el Par
tido Judicial , con los que ha de nu 
trirse él presupuesto dé ingresos, es 
el siguiente: 

Pesetas 

Almanza 
Bercianos del Camino 
Burgo Raneros (El) 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castroí ierra 
Cea V 
Cebanico 
Escobar de Campos 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Grajaí de Campos 
Joaia 
Joar i í la de las Matas 
Sahelices del Río 
S a h a g ú n 
Sta. Cristina de Valmadrigal 
Sta. María del Monte de Cea 
Valleciilo 
La Vega de Almanza 
Vi l l amar t ín de Don Sancho 
Vi l l amol 
Vil lamorat iel de las Matas 
Villaselán 
Villaverde de Arcayos 
Villazanzo de Valderaduey 

Sahagún , 12 de Enero de 
E l Alcaide, Felicitos Placer. 

595,67 
502.85 

1.511,82 
799,96 
479,34 
358,37 
850.16 
916,07 
370,98 

1.047,84 
562,62 

1.022,06 
721,97 

1.032,64 
582.45 

2.654,00 
696,15 

1.113,24 
475,41 
754.31 
506.46 
746,61 
511.08 
950,01 
607,57 

1 560,36 
1952. 

147 

buyentes, el nombramiento de Re
caudadores de este Ayuntamiento y 
Junta Local de Fomenta Pecuario, a 
favor de D. Leandro Nieto Peña y 
D. José Luis y D. Leandro Nieto 
Alba, vecinos de León. 

Bercianos del P á r a m o , 15 de Ene
ro de 1952.-El Alcalde Presidente. 
Benigno Chamorro. 155 

Desconociéndose el actual para
dero de los mozos que a continua
ción se relacionan, del reemplazo 
de 1952 y pertenecientes a los Ayun
tamientos que se indican, por me
dio 1 presente se les cita para que 
comparezcan en la Casa Consistorial 
a los actos de la rectif icación del 
alistamiento, cierre definitivo dpi 
mismo, y clasificación y dec la rac ión 
de soldados,' que t e n d r á n lugar, res
pectivamente, los días 27 de Enero 
actual y 10 y 17 de Febrero, bajo 
apercibimiento de que de no verifi
carlo por sí o por persona que les 
represente, se rán declarados prófu
gos, pa rándo les los perjuicios que 
hubiere lugar.. 

Villaobispo de Otero 
José González Rivera, hijo de Her

min io y Elisa. 161 
Ríoseco de Tapia 

S imón Alvárez Alvarez, hijo de 
David y Felicita, 162 

BemBibre . 
Mariano Catalina Villasol, hi jo de 

Alejandro y Manuela. 
Alejandro Esíévez F e r n á n d e z , de 

Manuel y María del Rosario. 
Alfoiso-García González, de Fél ix 

y Luzdivina. 
Francisco Mart ínez Suárez, de Da

niel y Luzdivina. 
Agust ín Mati l la del Rey, de Abel y 

Pilar. 
Luis Morán Morán , de José e 

Isabel. ' 169 

Ayuntamiento de 
Bercianos del P á r a m o 

Junta Local de Fomento Pecuario 
—En cumplimiento a lo dispuesto 
en el enunciado d) del a r t í cu lo 2, 
apartad© V I I I del 27, y articulo 42 
del Estatuto de Recaudac ión , en re
lación con el a r t ícu lo 705 y siguien
tes de la Ley de Régimen Local de 16 
de Diciembre de 19h0, vengo en dar 
a conocer a toda clase de Autorida
des, Organismos oficiales y contr i-

E n í i d a d e s r h 

Junta vecinal de Quintanilla 
de los Oteros 

E n r e u n i ó n celebrada por esta 
Junta el día siente de los corrientes, 
se a c o r d ó proceder a nueva distr ibu
ción de lotes del terreno propiedad 
de la Junta conocido por «Los A d i -
les», de una extensión superficial de 
unas 342 heminas aproximadamente. 

La ad jud icac ión de los nuevos lo
tes o qu iñones que se formen se 
h a r á solamente entre aquellos que 
sean cabezas de familia y con esta 
cons ide rac ión figuren clasificados en 
el p a d r ó n municipal , quedando por 
lo tanto sin efecto el procedimiento 
que hasta la fecha venía hac iéndose 
para adjudicar les lotes. T a m b i é n 
tiene acordado la Junta que el ca
beza de familia al que se le haya 
adjudicado q u i ñ ó n , pe rde rá el de
recho a su disfrute tan pronto cese 



en esa clarif icación en el p a d r ó n del 
Ayuntamiento, y los lotes que por 
esa circunstancia queden vacantes se 
i r án adjudicando por rigurosa ant i 
güedad , a los que, habiendo llegad© 
a tal clasif icación, ne< tengan qui
ñón ; como igualmente el que se au
sente del pueblo, con pérd ida dé ve 
cindad, cesa inmediatam nle en el 
goce del terreno, y si no se hallase 
sembrad©, le será abonado por el 
nuevo adjudicatario el importe de 
los trabajos que tenga prestados para 
la p repa rac ión de la siembra. E l i m 
porte con que se grava cada lote es 
el de cincuenta pesetas. 

L® que se hace púb l i co a los>efec
tos de que los que se consideren 
perjudicados con este acuerd® pue-
dan formular los reclamaciones que 
estimen procedentes dentro del pla
zo de quince días . 

Quintanil la de los Oteros, 11 de 
Enero de 1952.—El Presidente, Ma
nuel Gallego, 153 

Junta vecinal de Vi l l a r del Yermo j 
En cumplimiento a lo d ispúes to 

eij el enunciado d) del a r t ícu lo 2; 
apar tad® V I I I del a r t ícu lo 27, y ar- ¡ 
t ículo 42 del Estatuto de Recauda-1 
ción, en re lac ión con el 714 de la 1 
Ley de Régimen Local de 16 de D i - i 
ciembre de 1950, vengo en dar a co- • 
nocer' a los contribuyentes y toda 
clase de Autoridades, él nombra- ' 
miento ; de Recáudadores a favor de 
esta Junta de D. Leandro Nieto P e ñ a ; 
y D. José Luis y D. Leandro NietoJ 
Alba, vecinos de León . 

Vi l la r del Yermo, 'a 7 de Enero 
de 19 5 2 . — E l Presidente, Ceciiio 
Chamorro. 156 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domic i l io del Presidente respectivo, | 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que a l final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: ^ | *». Jwf M. 'W *J> Vm JLJL • 

Cuentas del ejercicio 1951: 
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Juzgado de 1* Instancia número 1 
de León 

Don Luis Santiago Iglésias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de León y su partido 
(Juzgado n ú m . 1). 
Hago saber: Que en los autos de 

juic io ejecutivo, que luego se d i rán , 
ha reca ído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del siguiente tenor literal: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a nueve de Enero de m i l no 
vecientos cincuenta y dos,—Vistos 
por el Sr. D. Luis Santiago Iglesias, 
Magistrado, Juez de Primera Instan

cia del n ú m e r o uno de los de esta 
Capital, los presentes autos de ju ic io 
ejecutivo premovidos por D. Mart i 
n i a n » F e r n á n d e z y F e r n á n d e z , ma
yor de edad, casado, industrial y ve-
cmo de León , representad® por el 
Procurador D. José Muñiz Alique, 
con la d i recc ión del Abogado don 
Luis Revenga, contra D, Vicente 
R o n t o m é Pérez, mayor de edad, in 
dustrial y vecino de Madr id^ sobre 
pago de 37.669,25 ptas., intereses y_ 
costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate de l©s bienes 
embargados al demandado D. Vi -
ceate Rontoné Pérez, vecino de Ma
dr id , y con su producto pago total 
al demandante D. Mar t in iáno Fer
nández y F e r n á n d e z , vecino de esta 
Ciudad, de las treinta y siete m i l 
seiscientas sesenta y nueve pesetas 
con veinticinco cén t imos , importe 
del p r inc ipá l y gastos de p ro t^ to , i n 
tereses de esa suma a r azón del cua
tro por ciento anual desde la fecha 
de los protestos, y costas causadas y 
que se causen, en todas las que ex 
presamente se c o n d e ó a al demanda
do de referencia. 

Así por esta m i sentencia que ,, se 
notif icará al ejecutad® si lo solicita
se el ejecutante en términ© de quinto 
día, hac iéndosé en ®tro caso la noti 
ficacióa en la forma prevenida en la 
Ley, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Luis Santiago.—Rubricad®. 

Y para que sirva de not if icacién 
al demandado rebelde D, Vicente 
R o n t o m é Pérez, expido el presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia q u é firmo en 
León, a diez de Enero de m i l nov@ 
cientos cincuenta y d®s.—Luis San
tiago.—El Secretar i®, Valent ín Fer
n á n d e z . 
144 N ú m , 41.-103,95 ptas. 

Juzgado de l.& Instancia de Riaño 
Don Demetrio M a r á n Morán, Juez 

Comarcal en funciones de 1.a Ins 
tancia de Rlaño , 
Hago saber: Que en expediente de 

dec la rac ión de herederos abintestato 
instado ante este Juzgada por don 
José Cimadeví l la Canal, por muerte 
sin testar de D, Madesto Cimadevi 
lia Canal, ocurrida en La Una el día 
diez y nueve de Octubre ú l t imo , 
siendo natural de Lario, hijo de Bo 
nifacio y Faustina, de estarlo célibe; 
solicitan ser deelarados herederos 
de aqué l ef solicitante y su hermano 
D Braulio Ciraadevila Canal, y por 
la presente se l laman a las personas 
que se crean con igual o mejor dere
cho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de tr- inta días, contados a par
ti r del siguiente al-de la pub l i cac ión 
de este edicto. 

Dado en Riaño , a dos de Enero de 

rail novecientos cincuenta y dos.—, 
Demetrio Morátí . —El Secretario Ju., 
dicial , Longin®s López. 
145 ^ Náfifi. 46.-44,55 ptas. 

Cédala de requerimiento 
El Sr. Juez de l a s t r u c c i é n de este 

partid© de Beaavente, en p rove ído 
de esta fecha dictado en la causa 
que se sigue en este Juzgado con el 
n ú m e r o 61 de 1948 por el delito de 
robo contra Manuel Casas Casas y 
Francisc© Blanco Iglesias, se ha 
acordad© requerir a Mar ía Iglesias 
Blanco, que manifes tó tener su resi
dencia en León calle de La Paloma/ 
h®y en ignorado paradero, para que 
ea el termino de diez d ías presente 
en este Juzgad® a dich® procesado 
Francisco Blanco Iglesias, con aper
cibimiento que de n© hacerlo se pro* 
cederá a hacer efectiva la fianzá de 
quinientas pesetas que en metá l ico 
prestó para garantir la l ibertad pro
visional de mentado procesado y la 
misma se declara adjudicada al 
Estado. 

Dado en Bsnaveote a treinta y uno 
de Diciembre de m i l novecientos c i n 
cuenta y uno,—El Sscretario, José 
L a í z . 90 

Védala de citación 
Por la presente, se cita, l lama y ' 

emplaza al autor o aut©res del i n - I 
cendio realizado en una caseta pro- M 
piedad, del vecino de Adrados, A m a 
ro Acevedo del Río, sita en el t é r m i - H 
n© conocido p j r las «Eras», y hecho 4 
ó c u r r i d o sobre las 16 horas del d ía m 
23 de Diciembre pasado, para que l | 
én el t é r m i n o de diez d ías coaapa-
relean ante este Juzgado al objeto * 
de constituirse ea pr is ión y recibirles | 
dec l a rac ión baj® los consiguientes 1 
apercibimientos. Así está acordad© | 
en sumario n.0 2 de 1952, por d a ñ o s , | I 

La Vecilla a 10 de Ener© qle 1952.— i 
El Secretario Judicial , A. Cruz, 
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Eoüi f i lW de de Eeianles de Sorriba, 
tistierfla y Vídanes 

Por el presente, se convoca a Jus
ta General extraordinaria a todos los 
usuarios de esta Comunidad para el 
día tres de Febrero p r ó x i m o , a las 
catorce h©ras en primera convoca-, 
toria. y a las quince deK mismo día | 
en segunda, en el doraiciii© social, 
con el siguiente orden del dia: 

Estudio y resolución de la pro
puesta f©rmulada por el Sindicato " 
sobre refestido de acequias de ce-i| | 
ment©. |1 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conoc imien t©. 

Sorriba, 15 de Ener© de 1952.— 
El Presidente de la Comunidad, Ela-v 
dio Getino. 
178 N ú m , 44.—31,-35 ptas. 


